
          
 

 

XXIII Encuentro Anual de Presidentes y Magistrados de Tribunales y Salas 

Constitucionales de América Latina 

 

 

Desde el 1 hasta el 3 de junio el Programa Estado de Derecho para Latinoamérica de la 

Fundación Konrad Adenauer, junto con el Supremo Tribunal Federal de Brasil (STF), realizó en 

Brasilia el Encuentro en su versión XXIII. En el acto inaugural participó nuestra directora, la 

Dra. Marie-Christine Fuchs; Ministra Dra. Cármen Lúcia, Presidente del STF; el Presidente de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, Dr. Roberto Caldas; , Dr. Gilmar Mendes, 

Presidente del Tribunal Supremo Electoral y Ministro del STF, y la Dra. Sibylle Kessal-Wulf, del 

Tribunal Constitucional Federal Alemán, quien abrió el evento con una ponencia sobre el papel 

de las Cortes Constitucionales en las democracias parlamentarias.  

 

Contexto 

Debido a la coyuntura y actualidad jurídico política de Latinoamérica, el evento se desarrolló 

bajo el lema de “Integridad e Independencia Judicial en el combate a la corrupción: una visión 

sobre el progreso de la Jurisdicción Constitucional en América Latina”. En 2017 se descubrió el 

escándalo de corrupción y malversación más grande que este continente haya visto.  

 

En esta situación de máxima incertidumbre, las personas buscan orientación moral, diligencia, 

continuidad y una voz imparcial. La política decide en función de tendencias de opinión, la cual 

pretende y debe representar al electorado, se guía por consideraciones de oportunidad y 

popularidad que le da una especie de volatilidad.  

 

Por el contrario, el arma más eficaz del juez constitucional debe ser el razonamiento y la 

argumentación, independientes de toda fluctuación política. Su indicador, su meta y fuente de 

inspiración decisiva debe ser la Constitución, la norma de normas que inspira todo el orden 

jurídico. Más que en Europa, en los últimos años la labor de los Tribunales Constitucionales de 

Latinoamérica se ha convertido en un verdadero espejo de la realidad socio-política. 

 

Por esto, la situación desafiante y compleja que estamos enfrentando en la región ubica en un 

momento histórico la responsabilidad en especial, de los jueces más altos del país para la lucha 

contra la corrupción; que es la perversión del Estado de derecho, la Constitución y, sobre todo y 

peor aún, de los Derechos Humanos. Defender estos Derechos es la labor más noble del juez 

constitucional.  

 

Paneles temáticos 

Este año en el Encuentro se abordaron cuatro panales temáticos. En el primero se habló sobre 

esclavitud en la modernidad, con ponencias de José Antonio Dias Toffoli, José Ayú Prado y 

Pablo Saavedra, bajo la moderación de Marie-Christine Fuchs. Los expertos resaltaron que el 

trabajo forzoso todavía representa una problemática actual en Latinoamérica afectando 

especialmente a minorías débiles como migrantes, indígenas, mujeres o niños. 

 



          
 

Ética judicial y buenas prácticas en la administración de justicia fue el eje central del 

segundo panel moderado por Roberta Solis, de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito -UNODC, quien presentó la iniciativa UNODC para la creación de una red global para 

el apoyo a los Poderes Judiciales en el fortalecimiento de la Integridad Judicial y la prevención 

de la corrupción en el sistema de justicia. Como expertos participaron Fernando Cruz Castro, 

Milton Ray Guevara, Eloy Espinosa-Saldaña y Danilo Rojas. Los magistrados subrayaron la 

importancia de la independencia judicial y transparencia para el funcionamiento de un Estado de 

derecho. 

 

Para el tercer panel, se abordó  el papel de los Tribunales Constitucionales en la lucha 

contra la corrupción, donde los magistrados analizaron retos y desafíos de los Tribunales 

Constitucionales para investigar, perseguir y sancionar delitos de corrupción y el deslinde de 

competencias con las cortes de la vía ordinaria y con la fiscalía; además de debatir escándalos 

recientes como el de Odebrecht. El espacio fue moderado por José Ugaz, Presidente de 

Transparencia Internacional,  y participaron Cármen Lúcia, José Francisco De Mata Vela, Pamela 

Martínez de Salazar y Rodolfo Ernesto González. 

 

El cuarto panel contó con ponencias de Sibylle Kessal-Wulf, Luis Guillermo Guerrero, Nelson 

Pozo, Eduardo Turell y Roberto Caldas, moderando César Landa. La temática fue derechos 

fundamentales, constitución y economía, donde los magistrados destacaron la importancia 

de constitucionalizar los derechos económicos, sociales y culturales (DESC). Aunque esta 

constitucionalización no cambia la realidad socio-política del continente, crea un llamado al 

legislador y a la administración de introducir políticas públicas en esta dirección.  Al mismo 

tiempo, abre la posibilidad a los Tribunales Constitucionales de juzgar sobre los DESC. 

 

Declaración de Brasilia 

Para reiterar su compromiso en la lucha contra la corrupción y la defensa de los Derechos 

Humanos, durante la clausura del XXIII Encuentro Anual de Presidentes y Magistrados de 

Tribunales y Salas Constitucionales de América Latina, los  magistrados, jueces y ministros 

presentes firmaron nueve puntos en la Declaración de Brasilia.  

 

El documento sella la visión común de los Tribunales respecto a la importancia de la ética 

pública de los jueces, su imparcialidad e independencia, el principio de moralidad en un espacio 

público, los Derechos Humanos, la transparencia y el acceso de los ciudadanos a la justicia. Los 

jueces se comprometieron a reforzar el análisis de los juicios de casos de corrupción 

incentivando el uso de un lenguaje claro y accesible a sus ciudadanos. 

 
De la misma manera, en la declaración los magistrados declararon su compromiso con la 

transparencia  y preferencia a los juicios relativos al trabajo esclavo, sea generado por 

explotación, migración, servidumbre, deudas financieras u otras formas. Finalmente,  

expresaron la relevancia de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en el desarrollo de los Derechos Fundamentales en la región. 

 

 



          
 

Asistentes:  

 

 Marie-Christine Fuchs, directora Programa Estado de Derecho para Latinoamérica KAS 

 Cármen Lúcia, presidente Supremo Tribunal Federal de Brasil 

 Roberto Caldas, Presidente Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 Sybille Kessal -Wulf, Jueza Tribunal Constitucional Federal de Alemania 

 Pablo  Saavedra, Secretario Ejecutivo Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 Jose Ugazz , presidente de Transparencia internacional  

 Cesar Landa, Pontificia Universidad Católica del Perú 

 Roberta Solis, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el  Delito (UNODC) 

 José Antonio Dias Toffoli, Vice-Presidente Supremo Tribunal Federal de Brasil  

 Mirtha Camacho, Magistrada Tribunal Plurinacional de Bolivia 

 Nelson Pozo Silva, Ministro Tribunal Constitucional de Chile 

 Luis Guillermo Guerrero, Magistrado Presidente Corte Constitucional de Colombia 

 Alejandro Linares Cantillo, Magistrado Corte Constitucional de Colombia 

 Fernando Cruz Castro, Magistrado Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 

Costa Rica 

 Pamela Martínez Loayza, Magistrada Vicepresidenta Corte Constitucional de Ecuador  

 Corte Constitucional 

 José Francisco De Mata Vela, Magistrado Presidente Corte de Constitucionalidad de la 

República de Guatemala 

 Neftaly Aldana Herrera, Magistrado Corte de Constitucionalidad de la República de 

Guatemala 

 Jorge Alberto Zelaya Zandaña, Magistrado Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Honduras 

 Lidia Álvarez  Sagastume, Magistrada Sala Constitucional de la Corte Suprema de 

Honduras 

 José  Francisco Rosales Arguello, Magistrado Presidente  Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia de Nicaragua 

 José Eduardo Ayu Prado, Magistrado presidente Corte Suprema de Justicia de la 

República de Panamá 

 Luis Ramón Fábrega Sánchez, Magistrado Corte Suprema de Justicia de la República de 

Panamá 

 Eloy  Espinosa -Saldaña Barrera, Magistrado Tribunal Constitucional de Perú 

 Milton Leonidas Ray Guevara, Magistrado presidente Tribunal Constitucional de República 

Dominicana 

 Víctor Gómez Berger, Magistrado Tribunal Constitucional de República Dominicana 

 Rodolfo Ernesto González, Bonilla Magistrado Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia de El Salvador 

 Eduardo Julio Turrel Araquistan, Ministro Suprema Corte de Justicia de la República 

Oriental de Uruguay 

 

 

 


